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FE DE ERRATAS -  BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 512 
 

Por omisión involuntaria de publicación en edición de Boletín Oficial Municipal Nº 514 se omitió publicar 
en texto de Ordenanza Nº 3978/2017 lo correspondiente a   LIBRO SEGUNDO: PARTE ESPECIAL - Título I 
– Tasa por Servicios a la Propiedad,  que a continuación se transcribe: 
  

RÍO TERCERO, 22 de diciembre de 2016 
ORDENANZA Nº Or 3978/2016 C.D. 

 
LIBRO SEGUNDO: PARTE ESPECIAL 

TITULO I 
TASA POR SERVICIOS A LA PROPIEDAD INMUEBLE 

Hecho imponible 
Art.146°)- Todo inmueble ubicado total o parcialmente dentro del ejido municipal y que se encuentre en zona 
beneficiada directa o indirectamente con alguno de los siguientes servicios, estará sujeto al pago del tributo 
establecido en este Título: alumbrado, iluminación de calles, aceras u otras vías de tránsito, limpieza, barrido, riego, 
mantenimiento y conservación de la viabilidad de las calles, desinfección de propiedades y/o espacio aéreo, recolección 
de residuos domiciliarios y poda, retiro y enterramiento, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, 
inspección de baldíos, conservación de arbolado público, nomenclatura parcelaria y numérica y todo otro servicio que 
preste la Municipalidad no retribuido por una contribución especial. 
También estarán sujetos al pago de este tributo los inmuebles ubicados en zonas de influencia de escuelas, 
bibliotecas, dispensarios, hospitales, guarderías, plazas o espacios verdes, centros vecinales y cualquier otra 
institución u obra municipal de carácter asistencial o benéfico. 
La disposición del presente artículo también será aplicable a todo inmueble que ubicado fuera del ejido municipal 
reciba alguno de los servicios mencionados en el párrafo primero del presente. 
Art.147º)- Todo inmueble que se encuentre beneficiado por la realización de obras públicas efectuadas por la 
Municipalidad queda sujeto al pago de la contribución por mejoras en la proporción y forma que se establezca para 
cada caso. 
Contribuyentes y responsables 
Art.148º)- Son contribuyentes quienes al 1º de enero de cada año, tengan el dominio, posesión a título de dueño, 
cesión efectuada por el Estado nacional, provincial o municipal en usufructo, uso, comodato u otra figura jurídica, o 
tenencia precaria otorgada por entidad pública nacional, provincial o municipal. Sin perjuicio de lo establecido en los 
Artículos 14 a 19, los usufructuarios y/o concesionarios y/o locatarios, son solidariamente responsables con los 
contribuyentes. Quedan expresamente incluidos en las disposiciones del presente artículo los propietarios o poseedo-
res a título de dueño de inmuebles sin lotear o parcelar. 
Art.148ºbis)- Son sujetos pasivos los organismos y empresas del Estado y/o los concesionarios que ocupen los 
inmuebles, con prescindencia del ente público que resulte titular del dominio y aunque éstos no se encuentren 
afectados a la explotación o actividad principal del contribuyente, quedando sujetos a las disposiciones de las 
ordenanzas vigentes, salvo los casos particulares contemplados en las normas siguientes. 
Art.149º)- Cuando sobre un inmueble exista condominio o indivisión hereditaria, usufructo o posesión a título de 
dueño de varias personas, cada condómino, heredero o legatario, usufructuario o poseedor responderá por la Tasa 
correspondiente al total del bien mientras no se acredite fehacientemente la subdivisión y se cumplan todos los 
requisitos establecidos para su inscripción definitiva. 
Responsabilidad de los escribanos 
Art.150°)- Los escribanos que intervengan en actos que impliquen la transmisión de dominio de inmuebles normados 
por el artículo 146º, estarán sujetos a las disposiciones establecidas en el Artículo 39º de esta Ordenanza en lo que 
respecta al pago de los tributos adeudados a este Municipio. 
Sin perjuicio de las sanciones pertinentes, los escribanos que no produzcan el ingreso de lo que se retuvo o debió 
retener o percibir, quedarán solidaria e ilimitadamente responsables frente a la Municipalidad por tales deudas. 
Las solicitudes de deuda pedidas por los escribanos a la Municipalidad, deberán ser entregadas a los mismos en un 
plazo no mayor a cinco (5) días a partir de la fecha de presentación. Todas las solicitudes de “Certificación de Libre 
Deuda” que tuvieran entrada y no fueran reclamadas por el solicitante o las que entregadas con su liquidación no 
fueran utilizadas por el profesional actuante, tendrán una validez de sesenta (60) días desde su solicitud; vencido el 
plazo, deberá iniciarse nuevamente el trámite. 
Dentro del plazo de cinco (5) días establecido por el Artículo 36 inc. 1 de esta Ordenanza y bajo apercibimiento de 
incurrir en la infracción prevista en el Artículo 86º con la consiguiente aplicación de multas, los escribanos actuantes 
en escrituras traslativas del dominio de inmuebles ubicados dentro del ejido municipal, deberán presentar, ante la 
Dirección de Planeamiento una Declaración Jurada informando las referencias del nuevo titular de dominio. 
Art.151º)- Es requisito indispensable que, en todo trámite, que modifique el Estado Parcelario, por unificación o 
subdivisión, o nuevo loteo, se presente Libre de Deuda Municipal (Tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble y Obras 
de Contribución por Mejoras), de las fracciones cuya situación parcelaria se pretenda modificar. 
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Parcelas Provisorias  
Art.152°)- Los fraccionamientos cuyos planos sean visados y/o aprobados por la Secretaría de Obras Públicas, de la 
Municipalidad, generarán parcelas tributarias provisorias hasta su aprobación por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia, hecho a partir del cual serán definitivas. 
Los edificios sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal cuyos planos hayan sido visados por la Secretaría de Obras 
Públicas, generarán parcelas tributarias provisorias cuando las unidades subdivididas se encuentren en condiciones de 
habitabilidad hasta la inscripción del Reglamento de Copropiedad, hecho a partir del cual serán definitivas. 
Las uniones y/o subdivisiones de parcelas cuyos planos hayan sido visados por la Secretaría de Obras Públicas de la 
Municipalidad, generarán nuevas parcelas provisorias hasta su aprobación por la Dirección General de Catastro de la 
Provincia de Córdoba y su inscripción en el Registro General de la Propiedad si correspondiera, a partir de cuya fecha 
la nomenclatura será definitiva. 
Toda certificación de nomenclatura catastral que sobre estas parcelas emita el área de Catastro de la Municipalidad, 
deberá contener constancia de los requerimientos para dar carácter definitivo a la nomenclatura catastral. 
También generarán parcelas provisorias, a solicitud del contribuyente y a partir del 1º de enero del año siguiente al 
que ésta sea solicitada, las uniones de parcelas que, sin tener planos visados o aprobados, posean un croquis donde se 
referencien los planos de origen con respecto a las fracciones de cuya unificación se trata o hayan sido aprobadas por 
la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba. 
Quedan excluidas de lo establecido en este párrafo las parcelas cuyo destino sea la comercialización. 
Base imponible 
Art.153º)- La tasa se graduará de acuerdo a la importancia de los servicios prestados y/o con otros parámetros a 
fijar por la Ordenanza Tarifaria, a cuyo efecto en la mentada Ordenanza se dividirá el Municipio en zonas, 
correspondiente a otras tantas categorías. 
Art.154º)- La tasa se determinará en relación directa a los metros lineales de frente, de acuerdo a las zonas, escalas 
y alícuotas que establezca la Ordenanza Tarifaria  pudiendo ésta fijar importes mínimos de tributación y quitas para 
zonas desfavorables. 
Cuando por verificación catastral se comprobare una evidente desproporción entre los metros lineales de frente y la 
superficie del inmueble como consecuencia de las características especiales del mismo, se podrá realizar la 
determinación de la tasa tomando el metraje de frente común para inmuebles de esa superficie, el que en ningún caso 
podrá ser inferior a cinco (5) metros y para lotes con las siguientes dimensiones se utilizará el criterio que se detalla a 
continuación: 
 Hasta 300 metros cuadrados: 5 metros lineales. 
 De 301 a 600 metros cuadrados: 7 metros lineales. 
 De 601 a 1000 metros cuadrados: 10 metros lineales. 
 De 1001 metros cuadrados en adelante: 15 metros lineales. 
Art.155º)- En el caso de propiedades inmuebles que correspondan a más de una unidad habitacional, ya sean éstas 
del mismo o distinto propietario, en la misma u otras plantas, cada una de ellas será considerada en forma 
independiente, de acuerdo al régimen que establezca la Ordenanza Tarifaria. 
Art.156º)- Cuando las propiedades están ubicadas en el interior de una manzana y comunicadas al exterior por 
medio de pasajes y/o callejones, el sistema de cobro se establecerá en la Ordenanza Tarifaria. 
Art.157º)- La Ordenanza Tarifaria contemplará la forma en que tributarán, todos aquellos casos particulares que se 
presenten, en donde el sistema de medición lineal de frente deba ser corregido para su justicia tributaria. 
Art.158º)- La tasa se aplicará a los inmuebles  comprendidos en ambas aceras de las zonas fijadas por Ordenanza 
Tarifaria, y aquellos que tengan dos o más frentes o zonas de distintas categorías , se les aplicará la alícuota 
correspondiente a cada frente, en la forma que disponga la citada Ordenanza. 
Adicionales 
Art.159º)- Los terrenos baldíos ubicados en las zonas a que se refiere el Artículo 154, estarán sujetos a una 
sobretasa que determinará en cada caso la Ordenanza Tarifaria.  
El Departamento Ejecutivo podrá eximir de la sobretasa por recargo baldío a los inmuebles donde existan 
construcciones no declaradas, cuyos titulares acrediten carencia de recursos mediante socioeconómico emitido por el 
municipio y con acta de inspección emanada por autoridad competente que constate la existencia de construcción; 
debiendo regularizarse ante el área municipal competente la situación de hecho acreditada, conforme las disposiciones 
normativas vigentes. La exención prevista rige por el periodo de dos años o hasta la transferencia del inmueble, lo 
ocurra primero; debiendo acreditar nuevamente la situación que imposibilite la regularización del inmueble. 
Los terrenos sin construcción que estén afectados a una actividad comercial, que se encuentre debidamente habilitada 
por el organismo competente municipal, no serán considerados a los efectos de la aplicación de la sobretasa como 
terreno baldío, renaciendo automáticamente la obligación tributaria con el cese de la actividad comercial. 
Art.160º)- Cuando una propiedad se encuentre insuficientemente edificada o en condiciones ruinosas, no condiciendo 
con el progreso edilicio de la zona en que se encuentre edificada, se considerará a los efectos del cobro de la tasa y 
adicionales como baldío. 
Art.161º)- La Ordenanza Tarifaria podrá establecer tasas adicionales a la tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble, 
con fines específicos, conforme a los porcentajes que la misma determine. 
Exenciones 
Art.162º)- Quedan eximidos del pago de la Tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble: 

a- Los templos destinados al culto de religiones reconocidas oficialmente y los anexos al templo o iglesia en los 
cuales se prestan servicios complementarios sin  ánimo de lucro, incluida la casa parroquial. 

b- Los asilos, hogares de ancianos, patronato de leprosos, sociedades de beneficencia y/o de asistencia social con 
personería jurídica y los hospitales, siempre que destinen como mínimo el 20% de las camas a la internación 
y asistencia médica gratuita, sin requisitos estatutarios y alcancen sus beneficios indiscriminadamente a toda 
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la población debiendo para ello presentar declaración jurada en la que conste; número de camas gratuitas, 
ubicación, designación de las mismas y servicios prestados en el año anterior. 

c- Las bibliotecas públicas con personería jurídica, en lo relativo a su sede. 
d- Las entidades deportivas aficionadas que tengan personería jurídica, en lo atinente a su sede social e 

instalaciones deportivas. 
e- Los centros vecinales con personería jurídica o constituidos según Ordenanza correspondiente y reconocidos 

oficialmente, en lo relativo a su sede social. 
f- Las propiedades ocupadas por consulados, siempre que fuesen de propiedad de las Naciones que representen. 
g- Las Cooperativas escolares, escuelas, colegios y universidades oficiales o, privadas adscriptas a la enseñanza 

oficial, con respecto a inmuebles de su propiedad afectados exclusivamente a su actividad específica. 
h-  Las entidades mutuales, asociaciones civiles sin fines de lucro, entidades gremiales, todas con personería 

jurídica otorgada, reguladas por  leyes vigentes,  en lo atinente a su sede social y de servicios. 
i- La unidad habitacional que sea hogar conyugal y única propiedad del jubilado o pensionado y/o su cónyuge, y 

sólo en los casos en que los haberes jubilatorios sean el único ingreso del grupo familiar que convive en el 
inmueble,  se eximirá: 

1) El 100% si entre los cónyuges o convivientes no superan el doble del haber mínimo jubilatorio del 
Sistema Nacional de Jubilaciones y Pensiones. 

2) El 50% si entre los cónyuges o convivientes no superan el triple del haber mínimo jubilatorio del 
Sistema Nacional de Jubilaciones y Pensiones. 

  Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal para reconocer el beneficio de exención de la Tasa 
por Servicios a la Propiedad Inmueble, prevista en este inciso i, a los jubilados y/o pensionados  que 
encontrándose exentos en el ejercicio anterior, y que así lo acrediten,  hayan omitido presentarse a 
cumplimentar su Declaración Jurada en los plazos establecidos en el artículo 5º) de la Ordenanza Tarifaria. 

j) Los inmuebles propiedad de ciegos, sordos, espásticos, inválidos, sexagenarios sin recursos y de todo 
ciudadano con facultades físicas y/o psíquicas  disminuidas,  del cónyuge que convive con él o hijos 
discapacitados, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

1)- Que el titular del inmueble o su cónyuge, no sean titulares de otros inmuebles. 
2)- Que el inmueble no esté afectado a una explotación comercial. 
3)- Que el inmueble sea habitado por el titular cuando estuviese edificado. 
4)- Que la disminución de las facultades físicas o psíquicas respondan a un grado de invalidez  del 66% 

(sesenta y seis por ciento) como mínimo, debiendo presentar certificado  de discapacidad otorgado por 
la Junta Certificadora de Discapacidad dependiente del Ministerio de Salud Pública de la Provincia. 

5)- A modo de ampliación del expediente se deberá incluir un informe socioeconómico expedido por el 
municipio. 

k) - La unidad habitacional que sea única propiedad del miembro activo del cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Río Tercero y destinada a su vivienda, en tanto su cónyuge  no posea inmuebles propios o gananciales. 

l) - El inmueble ubicado en el Parque Industrial No Químico "Leonardo Da Vinci" y por el término de cinco años, 
a contar desde la fecha de su adquisición o adjudicación, con la condición de que  la explotación la efectúe el 
adjudicatario. 

m) - Los inmuebles de propiedad del Estado Provincial, con la excepción de que su tenencia la tenga una persona 
o ente privado. En caso de que la propiedad corresponda a viviendas de planes sociales que hayan sido 
restituidas al Ente Provincial otorgante, la deuda generada quedará sin efecto.  

n) - La unidad habitacional que sea única propiedad de aquellos contribuyentes y/o cónyuges supérstite, que 
acrediten haber participado en el teatro de operaciones  sobre el territorio de las Islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sándwich del Sur, entre las fuerzas militares argentinas y británicas en el año 1982. Dicho inmueble 
debe ser destinado exclusivamente como casa habitación. 

ñ) - Los inmuebles de los partidos políticos reconocidos legalmente. 
Art.163º)- Las exenciones establecidas en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), m), n), y ñ) del Artículo162 operan 
de pleno derecho. 
Las demás exenciones establecidas en el presente Título deberán solicitarse por escrito  y regirán a partir del momento 
de su presentación por el término de dos años. Para los sujetos comprendidos en  el inciso j) del Artículo 162, en los 
casos de invalidez permanente del 66% o más, se solicitará por única vez. 
 
Del pago  
Art.164º)- El pago de este tributo se efectuará dentro de los plazos y forma que fije la Ordenanza Tarifaria. 
Disposición final de residuos 
Art.165º)- Todo inmueble edificado y/o baldío está sujeto al pago de una Tasa destinada a financiar el destino final 
de los residuos, en el monto que fije la Ordenanza Tarifaria.   
  

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 2 DE ENERO DE 2017 

 


